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Este Ministerio ha tenido ti bien disponer que 'se cumpla la,
citada sentencia en: sus propios términos,> cuyo fallo dice laque
sigue:· .

«Fallamos; QuedesesUmando la pretensión. de. este proceso
deducida por el Procurador don·Salltos de,Ganda,riUas.Carmona.
en nombre y. representación deJ.i.Cornpañia. .A,uxíliat de la
Con~trucción S. L,. frente a ResOluciones de la Dirección Ge
neral de Ord'enación' del Trabajo, depinco.de dicie-lll})re dernil
novecientos' sesenta y .séis y veintiocho de. octubre de mil nove~
cientos sesenta y siete, debemos. confirmar' 'fl::()p,ftn::!iamos las
mismas, por ajustadas a derecho, y, en conSCC."llenCla¡ ,confir
mada también Ja sanción impuesta a la CompañiarecurrentA,
objeto del presente proceso, sin. costas. '. ",

Así. por esta nuestra sentencIa, qUe se publIcara en'eI ",Boie·
lín OJJciul de! Estado" e insertará en la "Colec<:iónLegIslaLiva.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín SIlva.-Jo·
sé María Cordero.-Juan, BecerriL~Fernando~VidaL-Angel
Martín del Burgo,-Rubricados.•

Lo que, comunico a, V. 1. para 'su conocimiento y ;efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12'de febnoro de 1973.-P. D., el Subsecretario,Utre

ra Molina.

lImo. Sr. Subsecretaríode este Ministerio.

ORDEN de 15 de febrera de 1973 porlaque se dis·
pone elcumpLLmiento de .la sentenC:~Clrecatda en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con~

tra este Departamento por' «Laborator.iosTayá y
Bofill. S. A,,,, ..Difusora Terapéutica; S~A.•,y ",La·
boratorios Suller, S. A.»

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución, firme eI1 20 de octubre
de 1972, en el recurso contencioso·administrativointerpuesto con·
tra este Departamento por ..LabóratoríosTayá Y', Bofill,S. A..,
"Difusora Terapeutica-, S" A,,,. Y ..Laboratorios, Sulf~r; S. A.".
. Este Ministerio ha tenído a bien disponer que se cumpla la

citada sentencia en sus propfos términos, cuyo JaUo dice 10 qU,e
sigue:

..FalTamos: Que estimando la alegación d~ ínadlnisí,b.ilidad del
Abogado del Estado, debemos declarar 'Y declaramos la del re~

curso mtcrpuesto por "Laboratorios Tayáy BofUI, .S. A"."'Difu~

SOfa Terapéutica, S. A.", y ..Laboratorios Sulfer", S~ A .•,contra
la Orden del Ministerio de Trabajo de catorced{l' marzo de,mil
novecientos sesenta y siete y su cQnfirmaCÍónen venüocho <le
junio siguiente, sobre constitución de unaComisiónparalaela~

boración de los conciertos entre la Seguridad Socialylos labo
ratúnos a que se refiere el artículo, cient() síatedela Ley de
Segur"ickd Social. sin impOsición decostás.

Así por esta nuestra sentencia, que se" publicará- en el ..Bole
tín Oficial del Estado.. e insertará en la ~Colección Legislativa».
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.--Valentin Silva.--,-Jo~
~é Maria Cordero.-Juan Becerril.-LuisBermúdez.~Adolfo

S uárez. - Rubricadt.s".

Lo que comunico a V. L para su conocímiento y efectos.
Dio'> guarde a V. L
Madrid, 15 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Utre

ra Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 19 de fel)rero de 1973 por laque Se
dispune eL ~umplimiant(J de la ,ser;.tene-ia re~aida'en

el recurso contencioso-adminIStrativo, interpuesto
contra este DepartamentopúF ..Mi./'ler Jo' Compa
llta, S. A. y otras,

Ilmo. Sr.: HabIendo recaido resoiución firn)e en 29 de sep
tiem:)re de 1972, en el recurso conten<;;ioso~administra.tivointer
pu¿'s~ü contra este Departam·mto por ..MiHer y :Compaina" y
otras.

Est.e Ministerio ha tenido a bien, disponer' que, se cumpla la
cHada sentencia en sus propios términos, cuyofaJIo di<;:e lo
que sigue:

.. Fallamos: Que desestimando el recurso c,ontenciosó-?,-dmi
nistrativo interpuesto por ...Miller y Compañí.~. S . .A~.; ..Agencia
Fred Olsen. S. A.,,; ..Explotaciones y Consignaciones Pesqueras
Canarias, S. A, {COPESAl_; ~lbé·rica<Canaria:"S.::A';';"Jual,l
Bordes Claverle, S. L.• ; ",ElderDempster;S., Ao»;' «{Canan
Islandel-Limited" ...Marítimo Canaria, $. k", Y ",MurítímaVas
ca Canaria, S.A.• (MAVACASAJ. '& virtud de lo resuelto por la
Dirección General de Previsiónconfe~haonce,de,iunio áemiJ
novecientos sesenta' y ocho, que desestim6 el,' recurso de, alzada.
deducido, entre otras más P9r las Empresaadéni&nd-antes contra
el acuerdo de la. Delegación General dé'laOrgtmiza~ión,de
Trabajo&- Portuarios de dos de febrero de dicho año; al evacuar
consulta formulada por el Delegado d$ Trabajo y Jefe de la

Organización Provincial de Las Plamas de Gran Canaria, con
respecto a las nuevas tablas de cotización para la Seguridad
Sociiü con efecto al uno de enero de nil novecientos sesenta
ysiet~ y referen~s.a las bases -r.aralas 7o.ntingencías, de ..Pro·
tección ~"la ,Fam-l.lla.. , ",AportaclOn al R'3glmen EspeCIal Agra
rio,,· ,,,,Accidentes de Trabajo.. y,,«Enfermedades Profesionales.. ,
deb~mos declarar y declaramos válidas y subsistentes las· reso~
luciones ,&dministrativasímpugDadaspor ser conforme a dere
cho. y en ,su consecuen.cia, procede mante~er las ba~s de coti
zación en' ellos estableCIdos ,para los TrabajOS Portuanos de Las
Palm85 dé Gran Canaria, y absolVemos a la Administración
Pública de la demanda contraella. interpuesta, sin hacer expre
sa .condena de costas,

Así por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado. e insertará en la, ..Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Silva.
Enrique Medina.-Fernando Vida1.-José L. Ponce de Le 6 n.
AngelM. del Burgu.-Rubricadús.~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de febrero do 1973.~P. D, el Subsecretario, Utre

ra Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de -este Ministerio.

ORDEN d~ 27 de febrero de l{}73 por la que se
aplica al Centro c.:e Universidades Laborales de Ma
taga la repuiación estabteciriaen la Orden de este
Ministerio df11 de julio de 1972.

nmos. Sres.: El Decreto 206111972, de 21 de julio, por el
que so, integran las Universidades Laborales en el régimen aca
démico de la Ley Generalcl.e Educación, faculta a este Minis
terío para -extender la acción promocional de las Universidades
L;;tborales mediante la creaCÍen de nuevos Centros docentes
dependíe~tes de las mismas, Jos cuales podrán .5er dotados del
carácter de Universidades Laborales a p8Itir de Jos tres años
de su funcionamiento regular, autorízando al Departamento para
régular el régimen organico de, dichos Centros.. .

Entre lps mismos se halla el Centro .de Umversldades La
boraies de Málaga, que comenzará' sus actividade$ académicas
y promocÍonales en el próximo cUrso 1973-74, lo que hace nece
sario atertder a sus aspectos orgánicos y funcionales, en la
etapa inicial de puesta en marcha y ftmcíonamíento experimen
tal, que habrá de comprender los tres primeros años de acti~

vidad delCeniro.
En consecll'mcia, y concurriendo situación análoga de regu

lación en el Reglamento Organico aprobado por Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 1 de jullo de 1972 (uBoletín Oficial del
Estado~de 17 siguiente),

Este Ministerio, por iniciativa de la Comisión Coordinadora
entre las Universidades y las Mutualidades Laborales, y a pro
puesta de 'la Dirección General de Promoción Social, ha. tenido
a bien disponer lo Siguiente:

Articulo único. Uno. Será de aplicación d Centro de Uni~

versidarles Labol:ales de Málaga, en tanto no se acuerde su
piona integración en el régimen ordínario de, las Universid~.es

Laborales, la regulación' establecida en la Orden de este MInlS
terio·de 1 de jUlio de 1972, con la salvedad que se expresa se·
guid&mente. , .

Dos. A efectos de 'limitación del plazo de contrataCIón da
personal, a que se refíereel apartado 2 del artÍl?u~o 5." de .la
Orden de 1 de jl.:tlio de 1972, se estará a la fecha hmIte de 30 de
agosto de 1976.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. .
Madrid, 27 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretano. Utre-

ra Malina.

llmos. Sres. Subsecl"'-.,tariCi y Directores generala" de Promo
ción Social y de la Seguridad Social de este Ministerio.

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este" Despartamento ,por ..Empresa Na·
cierta1 Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A .•.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de 110

vieinbrede 1972 en el re<;urso contencioso-administrativo in~

terpuestocontra: éSte, Departamento por ..Empresa Nacional
Hiqroeléct.-rlca del Ribagorzana,S A.~

Este' Ministerio ha tenido a bien diSponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ' términos" cuyo fallo dice
lo que sigue:

"Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuestopdr la "Empresa Nacional Hidroelé~~
trica del,Ribag0.rzana, S. A.". contra la Resolución de la Dl-


